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1. Escrito signado por el C. Dip. Jorge Obed Murga Chapa, 

Presidente de la Comisión Anticorrupción, mediante el 

cual remite el acuerdo en cumplimiento de la Sentencia 

de la Controversia Constitucional 238/2022 de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

repone el procedimiento para la designación de la 

persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Nuevo León, en la etapa previa a la declaratoria de 

invalidez de los Acuerdos del 8 de noviembre de 2022. 
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

16130/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

Anticorrupción. 
 

2. Oficio signado por la C. Alma Delia Gutiérrez Duarte y un 

grupo de Ciudadanos, mediante el cual solicitan la 

aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de que se envíe 

un exhorto al Director General del Parque Fundidora y 

encargado del Zoológico La Pastora, para que, tenga a 

bien solicitar la devolución de los animales consistentes en 

los 4 tigres de bengala blancos y 7 lobos canadienses, 

lobos mexicanos y dromedarios. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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3. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 24 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

 

 

4. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 2 de la Ley de Fomento al Turismo del 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Economía, Emprendimiento y Turismo. 
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5. Oficio presentado por la C. Dip. Anylú Bendición 

Hernández Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Instituto 

Estatal de Cultura Física y Deporte del Gobierno del Estado 

de Nuevo León, para que informe, a esta Soberanía sobre 

las acciones y/o programas implementados para prevenir, 

atender y erradicar el acoso en el deporte. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

6. Oficio presentado por la C. Dip. Anylú Bendición 

Hernández Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a los Alcaldes del área 

Metropolitana de Monterrey, para que implementen un 

mecanismo eficaz y oportuno para pagar los daños 

patrimoniales a particulares cuyos vehículos hayan sufrido 

daños por el mal estado de la carpeta asfáltica en sus 

respectivos municipios. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Movilidad. 
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7. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma por adición de un Artículo 

408 Bis I del Código Penal para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

8. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma y adición de diversos 

artículos del Código Civil para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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9. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma y adición de diversos 

artículos del Código Civil para el Estado de Nuevo León y 

al Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 

León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

10. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma y adición de diversos 

artículos del Código Civil para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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11. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma por adición de un Artículo 

98 Bis 3 de la Ley Estatal de Salud. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

12. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 395 del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 
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13. Escrito signado por el C. Luis Donaldo Colosio Riojas, 

Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo León, mediante 

el cual informa que en Sesión de Cabildo se aprobó 

otorgar en Concesión, a favor de Financiera para el 

Bienestar (FINABIEN) el uso de dos inmuebles ubicados en 

las Colonias Nueva Morelos y Valle de Santa Lucía, de 

dicha Municipalidad. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

14. Escrito signado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

331 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, con 

el objeto de establecer dos exclusiones más para las penas 

establecidas en materia de aborto, cuando se efectúe por 

causas de alteraciones genéticas o congénitas del 

producto y cuando  este sea el resultado de una 

inseminación artificial no consentida por la persona 

gestante. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 
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15. Escrito signado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los 

artículos 327 y 328 del Código Penal para el Estado de 

Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

16. Escrito presentado por el C. Dip. José Alfredo Pérez Bernal, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita a la Mesa 

Directiva, se inste a la Comisión de Movilidad, para que 

realice el análisis y se legisle a la brevedad la iniciativa de 

Ley de Estacionamientos para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

18371/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Movilidad. 
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17. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 21 de la Ley que Crea el 

Instituto de Control Vehicular del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 

 

 

18. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley de Agua 

Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León, en 

materia de Infracciones y sanciones del agua potable. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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19. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma por adición de los artículos 313 Bis 2 y 

374 Bis del Código Penal para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

20. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición de diversas disposiciones 

del Código Civil para el Estado de Nuevo León, con el 

objeto de contemplar el sistema braille al momento de 

realizar un testamento. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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21. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición de diversas disposiciones de 

la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

con el objeto de fomentar un mayor interés en la 

población y participación en la ciencia, tecnología e 

innovación. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

22. Escrito signado por la C. Herminia Carolina Hernández 

Sánchez, mediante el cual solicita que el día 17 de 

Noviembre de cada año se declare como el “Día del 

Servidor Público Estatal Lic. Juan Manuel Cavazos Uribe” 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 
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23. Escrito signado por la C. Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz, 

Presidenta de la Comisión de Vigilancia,  mediante el cual 

remite el Oficio 3924/281/2024 que contiene el Punto de 

Acuerdo presentado por la Dip. Ana Isabel González 

González, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita se instruya a la Auditoria Superior 

del Estado, a través de la Comisión de Vigilancia, para que 

en la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal 

de Monterrey, de los Ejercicios 2023 y 2024 realice una 

revisión de situación excepcional respecto al programa 

denominado “Revive el Centro”; así mismo se finquen 

responsabilidades administrativas ante las autoridades 

competentes 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción XVII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 
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24. Oficio signado por el C. César Daniel Ramírez Acevedo, 

Comisario General de la Agencia de Administración 

Penitenciaria, mediante el cual da contestación a la 

solicitud realizada por los integrantes de la Comisión 

Anticorrupción, en relación a que se expida y remita a esta 

Soberanía las constancias de no antecedentes penales 

vigentes de todas las personas que se inscribieron en la 

convocatoria para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

16130/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Anticorrupción. 
 

 

 

 

25. Oficio signado por el C. Alberto Barrera Cantú, mediante el 

cual remite su carta de no antecedentes penales dentro 

de la convocatoria para ocupar el Cargo de Fiscal 

General de Justicia del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

16130/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Anticorrupción. 
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26. Escrito signado por el C. MVZ. Rafael Rene González 

Martínez, Presidente Municipal de Higueras, Nuevo León, 

mediante el cual informa que no han recibido por parte 

de la Secretaría y Tesorería General del Estado, los 

resúmenes de participaciones y aportaciones 

correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 

2023 y de enero a julio de 2024. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción XXI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

27. Oficios que contienen los Informes de Avances de Gestión 

Financiera correspondientes al Segundo Trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2024, de los siguientes entes: 

1. Cerralvo, Nuevo León 

2. Higueras, Nuevo León 

3. Santiago, Nuevo León 

4. San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

5. Parás, Nuevo León  

6. Pesquería, Nuevo León 

7. Melchor Ocampo, Nuevo León 

8. Lampazos de Naranjo, Nuevo León 

9. Anáhuac, Nuevo León 

10. Apodaca, Nuevo León 

11. Marín, Nuevo León 

12. Ciénega de Flores, Nuevo León 

13. Cadereyta Jiménez, Nuevo León 

14. Hidalgo, Nuevo León 
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15. Santa Catarina, Nuevo León 

16. Monterrey, Nuevo León 

17. Guadalupe, Nuevo León 

18. General Escobedo, Nuevo León 

19. Linares, Nuevo León  

20. García, Nuevo León 

21. Los Herreras, Nuevo León 

22. Los Ramones, Nuevo León 

23. Sabinas Hidalgo, Nuevo León 

24. General Zuazua, Nuevo León 

25. Doctor Coss, Nuevo León 

26. Allende, Nuevo León 

27. Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de San 

Nicolás de los Garza, Nuevo León 

28. Fideicomiso No. BP1718 denominado “Fideicomiso 

Distrito Tec” 

29. Instituto Municipal para el Desarrollo Cultural de San 

Nicolás de los Garza, Nuevo León 

30. Instituto Municipal del Deporte de Guadalupe, Nuevo 

León 

31. Instituto Municipal de la Juventud de Guadalupe, 

Nuevo León 

32. Instituto Municipal de Planeación Integral de 

Guadalupe, Nuevo León 

33. Instituto Municipal de la Mujer de Guadalupe, Nuevo 

León 

34. Instituto Municipal de las Mujeres Regias 

35. Facultad de Medicina y Hospital Universitario 

36. Sistema del Transporte Colectivo Metrorrey 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

28. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro Garcia 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional; Dr. Javier Luis 

Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno y Lic. 

Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y 

Tesorero General del Estado, mediante el cual remiten el 

Avance de Gestión Financiera del Gobierno Central, 

correspondiente al Segundo Trimestre de 2024. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

29. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro Garcia 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional; Dr. Javier Luis 

Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno y Lic. 

Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y 

Tesorero General del Estado, mediante el cual remiten el 

Avance de Gestión Financiera correspondiente al 

Segundo Trimestre de 2024 de las siguientes Entidades 

Paraestatales: 

1. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 

de Nuevo León (CONALEP) 
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2. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Nuevo León (CECyTe) 

3. Comisión Estatal de Derechos Humanos 

4. Comisión Estatal Electoral 

5. Instituto Constructor de Infraestructura Física Educativa 

y Deportiva de Nuevo León (ICIFED) 

6. Consejo Estatal de Transporte y Vialidad (CETyV) 

7. Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León 

(CONARTE) 

8. Fideicomiso Vida Silvestre 

9. Fideicomiso Fondo de Apoyo para la Creación y 

Consolidación del Empleo Productivo en el Estado de 

Nuevo León (FOCRECE) 

10. Fondo Editorial Nuevo León 

11. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los 

Trabajadores de la Educación (FOVILEÓN-

EDUCACIÓN) 

12. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los 

Trabajadores de la Educación (FOVILEON-

TRABAJADORES) 

13. Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza 

de Nuevo León 

14. Fideicomiso para el Sistema Integral del Tránsito 

Metropolitano (SINTRAM) 

15. Instituto de Evaluación Educativa de Nuevo León 

(IDEELEON) 

16. Fideicomiso para la Reordenación Comercial 

(FIRECOM) 

17. Parque Fundidora O.P.D. 

18. Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Citrícola 

(FIDECITRUS) 

19. Fideicomiso Turismo Nuevo León (FITUR) 
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20. Fideicomiso Zaragoza 

21. Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY) 

22. Instituto de Capacitación y Educación para el Trabajo, 

A.C. (ICET) 

23. Instituto de Seguridad y Servicios de los Trabajadores 

del Estado de Nuevo León (ISSSTELEÓN) 

24. Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte (INDE) 

25. Museo de Historia Mexicana 

26. Operadora de Servicios Turísticos de Nuevo León 

(OSETUR) 

27. Promotora de Desarrollo Rural de Nuevo León 

(PRODERLEÓN) 

28. Red Estatal de Autopistas de Nuevo León (REA) 

29. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey 

30. Servicios de Salud de Nuevo León (SSNL) 

31. Sistema de Caminos de Nuevo León 

32. Sistema Integral para el Manejo Ecológico y 

Procesamiento de Desechos 

33. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Nuevo León 

34. Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

35. Unidad de Integral Educativa de Nuevo León (UIENL) 

36. Universidad Tecnológica de Santa Catarina 

37. Universidad Tecnológica General Mariano Escobedo 

38. Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

39. Instituto de la Vivienda de Nuevo León 

40. Instituto Estatal de las Mujeres 

41. Instituto Estatal de la Juventud 

42. Corporación para el Desarrollo Agropecuario de 

Nuevo León 
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43. Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo 

León  

44. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León 

45. Fideicomiso para el Desarrollo del Sur del Estado de 

Nuevo León (FIDESUR) 

46. Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología 

de Nuevo León (IITT) 

47. Instituto de Control Vehicular 

48. Instituto de Agua del Estado de Nuevo León (IANL) 

49. Fideicomiso Festival Internacional Santa Lucía 

50. Comisión Estatal para la Promoción de Valores y 

Cultura de la Legalidad 

51. Instituto de Defensoría Pública  

52. Instituto Estatal de Seguridad Pública (IESP) 

53. Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León 

(IRCNL) 

54. Universidad Politécnica de Apodaca 

55. Universidad Tecnológica de Cadereyta  

56. Universidad Tecnológica Linares 

57. Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de 

Nuevo León 

58. Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de 

Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León 

(IIIEPE) 

59. Universidad Politécnica de García 

60. Fideicomiso de Proyectos Estratégicos 

61. TV Radio Nuevo León 

62. Instituto Estatal de Personas Mayores (IEPAM) 

63. Sistema Estatal Anticorrupción 

64. Colegio de Bachilleres Militarizado General Mariano 

Escobedo de Nuevo León 

65. Universidad Bilingüe Franco Mexicana de Nuevo León 
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66. Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León 

67. Centro de Conciliación Laboral de Nuevo León 

68. Fideicomiso FIDEURB BP6823 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 Fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

30. Escrito signado por el C. Lic. José Arturo Salinas Garza, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura del Estado de Nuevo León, mediante el 

cual remite la terna de las personas candidatas 

seleccionadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura, 

para ocupar el cargo de Magistrada o Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León; 

originada con motivo de la renuncia del Dr. Carlos Emilio 

Arenas Bátiz  

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter 

de urgente a la Comisión de Justicia y 

Seguridad Pública. 

 


